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	Recurso de Revisión N°:
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	José Martínez Vilchis 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco.  
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02420/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00009/JILOTEPE/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Buenas tardes con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de México, y con el fin de conocer el cumplimiento de los 125 Municipios del Estado de México, a la normatividad y las obligaciones establecidas, así como a la protección de datos personales, esto establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito lo siguiente del Ayuntamiento de Jilotepec: 1.- Organigrama General. 2.- Remuneraciones de mandos medios y superiores. 3.- Tramites y Servicios de todas las áreas. 4.- Presupuesto asignado al Sujeto Obligado 5.- Aviso de Privacidad (Integran y Simplificados) vigentes. 6.- Documentos de Seguridad de todas las áreas. 7.- Obligaciones con las que cumple el Sujeto obligado (Simples y Especificas). 8.- Resultados de los últimos 3 años de la Verificaciones Oficiosas que ha realizado el (INFOEM). 9.- Acta de Instalación del Comité de Transparencia. 10.- Acta de Instalación del Sistema de Anticorrupción. 11.- Cuantas Solicitudes de Acceso a la Información han atendido en los últimos 3 años. 12.- Cuantas Solicitudes de Datos Personales han atendido en los últimos 3 años. 13.- Cuantos Recursos de Revisión han atendido en los últimos 3 años. 14.- Cuantos Incumplimientos han atendido en los últimos 3 años. 15.- Que acciones han generado en el tema de Transparencias Proactiva en los últimos 3 años. Toda la información solicitada es publica y es generada por el Sujeto obligado, así mismos le informo que el incumplimiento a lo solicitado puede recaer en una medida de apremio esto con fundamento en: Capítulo II De las Responsabilidades y Sanciones Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinte de febrero de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO ECONOMICO: 009/JILOTEPE/IP/2025, SE REMITE LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE MEDIANTE ARCHIVO EN FORMATO PDF DENOMINADO: "RESPUESTA 009_0001” (Sic)
A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “ACTA DE INSTALACION SISTEMA ANTICORRUPCION_0001.pdf”, “RESPUESTA 009_0001.pdf”, “TABULADOR DE SUELDOS.pdf”, “Acta de Instalacion de Comite 2025 JILOTEPEC.pdf” y “simplificado en pdf.rar”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha tres de marzo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02420/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“ME ENVIA LA INFORMACION INCOMPLETA" (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ME ENVIA LA INFORMACION INCOMPLETA" (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha dieciocho de marzo del año en curso, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
[bookmark: _Hlk197597279]El día nueve de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00009/JILOTEPE/IP/2025 se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que mediante la solicitud de información fueron formulados 15 -quince- requerimientos, 
· [bookmark: _Hlk197949795]Que con relación a los requerimientos 1, 2,  3,  4, 7,  8,  11,  12,  13,  14  y 15, se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio orientador emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

· Que en referencia a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 no fue señalado un parámetro inicio y conclusión para realizar una búsqueda de la información, resultando procedente fijarla a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
· Que en alusión a los puntos 8, 11, 12, 13, 14, y 15, fue señalada como temporalidad “en los últimos 3 años”, se quiere con ello significar que el elemento temporal comprende el periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
· Que con relación al punto 7, al haber requerido “Obligaciones con las que cumple el Sujeto obligado “Simples y Especificas”, resulta necesario señalar que el particular no resulta experto en terminología de administración pública o incluso transparencia, en este sentido, se comprende que resultan de su interés las obligaciones de transparencia comunes y específicas que son aplicables al Sujeto Obligado. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, a través del SAIMEX, la siguiente información:
1. [bookmark: _Hlk197352453]El o los documentos donde conste el organigrama, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
2. El o los documentos donde consten las remuneraciones de mandos medios y superiores, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
3. El o los documentos donde consten los trámites y servicios de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mi veinticinco. 
4. El o los documentos donde conste el presupuesto asignado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
5. Avisos de privacidad simplificados e integrales, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
6. El o los documentos que conforman el documento de seguridad de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
7. El o los documentos donde consten las obligaciones de transparencia comunes y especificas aplicables al sujeto obligado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
8. El o los documentos donde consten los resultados de las verificaciones oficiosas realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
9. Acta de instalación del Comité de Transparencia, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
10. Acta de instalación del Sistema Anticorrupción, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
11. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
12. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de datos personales, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
13. El o los documentos donde conste el número de recursos de revisión atendidos, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
14. El o los documentos donde conste el número de incumplimientos atendidos, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
15. El o los documentos donde consten las acciones generadas en el tema de transparencia proactiva, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

En virtud de lo anterior, resulta oportuno referir que El Sujeto Obligado rindió su respuesta en fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “ACTA DE INSTALACION SISTEMA ANTICORRUPCION_0001.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número JILO/CM/0075/2025 signado por el contralor municipal, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, refiere adjuntar acta de instalación del sistema anticorrupción. 
· Oficio de convocatoria relativa a la quinta sesión ordinaria del comité de participación ciudadana. 
· Acuse de recibido de dos vocales del comité de participación ciudadana municipal
· Acta de sesión ordinaria número 1 del comité de participación ciudadana del Sistema municipal anticorrupción de Jilotepec, estado de México, de fecha uno de febrero de dos mil veinticinco. 

b)  “RESPUESTA 009_0001.pdf”: Oficio número JIL/UT/023/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, en términos generales se pronuncia respecto de todos los requerimientos. 

c)  “TABULADOR DE SUELDOS.pdf”: Compila lo siguiente:

· Formato PbRM 05 “Tabulador de sueldos” correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
· Formato PbRM 07a “Programa anual de obra” correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.


d)  “Acta de Instalacion de Comite 2025 JILOTEPEC.pdf”: Acta de instalación del comité de transparencia de Jilotepec, de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco. 

e)  “simplificado en pdf.rar”: Compila los siguientes documentos electrónicos:

· [bookmark: _Hlk198157076]“Aviso de Priv. Simpl., Exp. Obras Públicas 2023”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales para el expediente único de obra. De su lectura se advierte hipervínculo roto para consulta de aviso de privacidad integral. 

· “AVISO DE PRIVACIDAD JURÍDICO SIMPLIFICADOR 2023”: Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de las asesorías jurídicas gratuitas a los ciudadanos. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 


· “AVISO DE PRIVACIDAD MEDIADORA SIMPLIFICADO 2023”: Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de los procedimientos de mediación – conciliación y actas informativas. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 

· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO   DE LOS EXPEDIENTES DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes de prestadores de servicios turísticos. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 


· [bookmark: _Hlk198157098]“AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  BASE DE DATOS DE PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de la base de datos de prestadores de servicio social. De su lectura no se advierten hipervínculos. 

· [bookmark: _Hlk198157128]“AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE APOYO JOVENES DESTACADOS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de apoyo 1 al millón de jóvenes destacados. De su lectura no se advierten hipervínculos. 


· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE LOS EXPEDIENTES DE ARTESANOS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes de artesanos. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 

· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PACIENTES DE TRASLADO”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes de los pacientes de traslado. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 


· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE LOS EXPEDIENTES DEL PADRÓN DE TABLAJEROS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes del padrón de tablajeros. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 

· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE SOLICITUD DE SERVICIO DEL ÁREA DE PSICOLOGÍA”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de solicitud de servicio del área de psicología. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 

· “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DE SOLICITUDES DE SERVICIO DE ASESORÍAS JURÍDICAS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de solicitudes de servicio de asesorías jurídicas. De su lectura se advierte hipervínculo funcional para consulta de aviso de privacidad integral. 


· [bookmark: _Hlk198157177]“SIMPLIFICADO DENUNCIAS INTERPUESTAS POR CIUDADANOS O SERVIDORES PUBLICOS”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes de denuncias interpuestas por ciudadanos y/o servidores públicos. De su lectura se advierte hipervínculo roto para consulta de aviso de privacidad integral

· [bookmark: _Hlk198157193]“SIMPLIFICADO EXPEDIENTES DE TRAMITE POR FALTAS NO GRAVES ATRIBUIDAS A SERVIDORES”: Aviso de privacidad simplificado para el tratamiento de datos personales de los expedientes de trámite por faltas administrativas no graves atribuidas a servidores y ex servidores públicos del Ayuntamiento. De su lectura se advierte hipervínculo roto para consulta de aviso de privacidad integral

De ahí que deba arribarse a las siguientes inferencias:


	[bookmark: _Hlk198151257]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00009/JILOTEPE/IP/2025
	RESPUESTA
	COLMA

	1. El o los documentos donde conste el organigrama, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Proporciona liga en formato cerrado
	No

	2. El o los documentos donde consten las remuneraciones de mandos medios y superiores, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
	Se remite PbRM 05 “tabulador de sueldos” del 2024
	No, no corresponde a la información requerida

	3. El o los documentos donde consten los trámites y servicios de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mi veinticinco. 

	Proporciona liga en formato cerrado
	No

	4. El o los documentos donde conste el presupuesto asignado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco
	Proporciona liga en formato cerrado
	No

	5. Avisos de privacidad simplificados e integrales, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Para visualizar simplificados e integrales proporciona liga electrónica en formato cerrado

Se remiten numerosos avisos de privacidad simplificados, algunos de ellos reflejan ligas funcionales que permiten visualizar avisos de privacidad integrales, algunos otros no reflejan hipervínculos o reflejan hipervínculos rotos. 
	Parcial

	6. El o los documentos que conforman el documento de seguridad de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
	Señala que no es posible que se remitan, al considerarlos confidenciales
	No

	7. El o los documentos donde consten las obligaciones de transparencia comunes y especificas aplicables al sujeto obligado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Proporciona liga electrónica en formato cerrado
	No

	8. El o los documentos donde consten los resultados de las verificaciones oficiosas realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
	Proporciona tabla ad hoc con los resultados obtenidos en 2022, 2023 y 2024
	Parcial

	9. Acta de instalación del Comité de Transparencia, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se adjunta acta de instalación 
	Sí

	10. Acta de instalación del Sistema Anticorrupción, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 
	Se remite acta del 1° de febrero de 2025.

Oficio de convocatoria a la 5° sesión ordinaria
	Sí

	11. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información atendidas, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se remite estadística 2022, 2023 y 2024
	Parcial

	12. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de datos personales, atendidas del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se remite estadística 2022, 2023 y 2024
	Parcial

	13. El o los documentos donde conste el número de recursos de revisión atendidos, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se remite estadística 2022, 2023 y 2024
	Parcial

	14. El o los documentos donde conste el número de incumplimientos atendidos, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se remite estadística 2022, 2023 y 2024
	Parcial

	15. El o los documentos donde consten las acciones generadas en el tema de transparencia proactiva, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

	Se refiere en un sentido abstracto

Proporciona liga electrónica en formato cerrado
	No



Visto de esta forma, no se tienen por atendidos los puntos 1, 3, 4, 7 y 15 bajo la consideración de que El Sujeto Obligado remitió diversas ligas en formato cerrado, por ello, debe arribarse a la premisa de que, para tener acceso a las ligas proporcionadas es seria necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó las ligas no permite editar, modificar o procesar su contenido, asimismo, es imprescindible mencionar que dicha liga electrónica está compuesta por diversos caracteres, así como por mayúsculas y minúsculas, por lo que no es posible distinguir, por ejemplo, entre el carácter “i” mayúscula del carácter “L” minúscula entre otras además que una de ellas se encuentra borrosa. 
Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:1] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [1:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
“ Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que los documentos entregados en formato pdf, no permiten seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida, a tal grado que no resulta posible verificar el contenido de todas las ligas electrónicas, incluso si se intentan reproducir manualmente.
En función de lo planteado, resulta óbice señalar que la orientación proporcionada no puede tenerse por válida para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, en virtud de que las ligas electrónicas requieren que el particular capture la liga electrónica e incluso realice una búsqueda entre todos los registros disponibles. 

Visto de esta forma, la respuesta primigenia rendida por El Sujeto Obligado inobserva el numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

Visto de esta forma, se arriba a la premisa de que los puntos 1, 3, 4, 7 y 15 no se tienen por colmados, sin embargo, de la postura inicial del Sujeto Obligado, se advierte que asume contar con la información. 

Por cuanto hace al punto 2 (remuneraciones de mandos medios y superiores), resulta óbice señalar que El Sujeto Obligado se auxilia de una tesorería municipal y de una dirección de administración, las cuales tienen competencia para regular diversas aristas de los servidores públicos, tales como altas, bajas, pago de remuneraciones, formación y actualización de expedientes personales, registro de personal, entre otros. 
Por consiguiente, las unidades administrativas referidas con antelación generan, poseen y administrar la información requerida mediante el punto 2 de la solicitud de información, no obstante, la información remitida corresponde al año dos mil veinticuatro, es decir, inobserva el numeral 11 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.” (Sic)

Por cuanto hace al punto 5 -cinco- resulta óbice señalar que el aviso de privacidad es un documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

En las generalizaciones anteriores, los responsables del tratamiento de datos personales deberán de poner a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral. 

En relación con la problemática expuesta, se advierte que fueron remitidos 13 -trece- avisos de privacidad simplificados, que permiten la consulta de 8 -ocho- avisos de privacidad integrales mediante hipervínculos. 

En resumidas cuentas, el requerimiento 5 -cinco- se tiene por atendido parcialmente, resultando faltantes los siguientes avisos de privacidad: 

· Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales para el expediente único de obra.
· Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de la base de datos de prestadores de servicio social.
· Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de apoyo 1 al millón de jóvenes destacados.
· Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de los expedientes de denuncias interpuestas por ciudadanos y/o servidores públicos.
· Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales de los expedientes de trámite por faltas administrativas no graves atribuidas a servidores y exservidores públicos del Ayuntamiento.

Ahora bien, respecto del requerimiento identificado con el numeral 6 -seis-, resulta oportuno referir que fue requerido el documento de seguridad respecto de las unidades administrativas que integran El Sujeto Obligado, puntualizando que la postura de la autoridad radica en señalar que la información es susceptible de ser clasificada como confidencial. 

En este sentido, resulta oportuno traer a contexto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala en sus artículos 4, fracción XVIII, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, sobre el tema en comento, lo siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por
(…)
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
(…)
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 

Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales. 

Tipos y Niveles de Seguridad
Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente: 
A. Tipos de seguridad: 
I. Física: a la medida orientada a la protección de instalaciones, equipos, soportes, sistemas o bases de datos para la prevención de riesgos por caso fortuito o causas de fuerza mayor. 
II. Lógica: a las medidas de seguridad administrativas y de protección que permiten la identificación y autenticación de las usuarias y los usuarios autorizados para el tratamiento de los datos personales de acuerdo con su función. 
III. De desarrollo y aplicaciones: a las autorizaciones con las que contará la creación o tratamiento de los sistemas o bases de datos personales, según su importancia, para garantizar el adecuado desarrollo y uso de los datos, previendo la participación de las usuarias y usuarios, la separación de entornos, la metodología a seguir, ciclos de vida y gestión, así como las consideraciones especiales respecto de aplicaciones y pruebas. 
IV. De cifrado: a la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos de protección que garanticen la seguridad de la información. 
V. De comunicaciones y redes: a las medidas de seguridad técnicas, así como restricciones preventivas y de riesgos que deberán observar los usuarios de datos o sistemas de datos personales para acceder a dominios o cargar programas autorizados, así como para el manejo de telecomunicaciones. 
B. Niveles de seguridad: 
I. Básico: a las medidas generales de seguridad cuya aplicación es obligatoria para todos los sistemas y bases de datos personales. Dichas medidas corresponden a los siguientes aspectos: 

a) Documento de seguridad.
 b) Funciones y obligaciones del personal que intervenga en el tratamiento de las bases o sistemas de datos personales. 
c) Registro de incidencias. 
d) Identificación y autenticación. 
e) Control de acceso. 
f) Gestión de soportes. 
g) Copias de respaldo y recuperación. 
II. Medio: a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a bases o sistemas de datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los que contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 
Este nivel de seguridad, de manera adicional a las medidas calificadas como básicas, considera los aspectos siguientes: 
a) Responsable de seguridad. 
b) Auditoría. 
c) Control de acceso físico. 
d) Pruebas con datos reales. 
III. Alto: a las medidas de seguridad aplicables a bases o sistemas de datos concernientes a la ideología, religión, creencias, afiliación política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, así como los que contengan datos recabados para fines policiales, de seguridad pública, prevención, investigación y persecución de delitos. 
En estos casos, además de incorporar las medidas de nivel básico y medio, deberán completar las que se detallan a continuación: 
a) Distribución de soportes. 
b) Registro de acceso. 
c) Telecomunicaciones. 
Los diferentes niveles de seguridad serán establecidos atendiendo a las características propias de la información. Elementos a considerar para la adopción de medidas de seguridad y su naturaleza 

Artículo 45. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable considerarán: 
I. El riesgo inherente a los datos personales tratados. 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados. 
III. El desarrollo tecnológico. 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las y los titulares. 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen. 
VI. El número de titulares. 
VII. Las violaciones a la seguridad previas ocurridas en los sistemas de tratamiento. 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad.
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 

VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales. 
Exigibilidad de Documentos y Registros derivados de un Sistema de Gestión de la Protección de Datos.
Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto. 
Contenido del Documento de Seguridad
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre.
 b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
 c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 

II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes.
 g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. o) El programa general de capacitación. Revisión y actualización del documento de seguridad.
Artículo 50. El responsable revisará el documento de seguridad de manera periódica y actualizarlo cuando ocurran los eventos siguientes: 
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo. 
II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de gestión. 
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida.
IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de la seguridad de los datos personales.” (Sic)

Preceptos legales en donde se establece, que el documento de seguridad es el instrumento en donde se establecen las medidas de seguridad adoptadas por el responsable del tratamiento de los datos personales, con la finalidad de avalar el secreto, probidad y tratamiento de los datos personales contenida en los sistemas y base de datos creados por los Sujeto Obligado en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Por otra parte, la Ley de Protección de Datos Personales, referida, señala como obligatoriedad por parte de los Sujetos Obligados el de emitir y aprobar su documento de seguridad para el tratamiento de los datos personales que recabe en cumplimiento de sus funciones que se encuentren contenidos en sus sistemas o bases de datos.
Entonces, en este punto podemos ver, que el Documento de Seguridad, es aquel instrumento generado por los Responsables del Tratamiento de Datos Personales, que son Sujetos Obligados, para determinar las medidas de protección que tendrán los datos personales bajo su resguardo, contenidos en bases y sistemas de datos personales y en términos del artículo 43 de la referida Ley, por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunican al INFOEM, para su registro.
Por ello, se identifica que el Documento de Seguridad, es CONFIDENCIAL en su parte que contiene las medidas de seguridad y las bitácoras; por lo que deberá ser entregado en versión pública, en donde se elimine cualquier información relacionada con las medidas de seguridad que se adopten al interior del Sujeto Obligado, para la protección de las bases y sistemas de datos personales.
Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
En referencia a los puntos 8, 11, 12, 13 y 14, resulta preciso destacar que fue requerida la información de naturaleza estadística del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco, en materia de: 
	Resultados de verificaciones
	[image: ]

	Número de solicitudes en derecho de acceso a la información
	[image: ]

	Número de solicitudes de datos personales
	[image: ]

	Número de recursos de revisión atendidos
	[image: ]

	Número de incumplimientos atendidos
	[image: ]


Se quiere con ello significar que los puntos 8, 11, 12, 13 y 14 se tienen por atendidos parcialmente, resultando faltante la información del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

Respecto de la estadística 2022, 2023 y 2024 se destaca que este órgano garante no tiene facultades para dudar de la veracidad respecto de la información proporcionada, contenido, volumen o incluso formato. 

En referencia al punto 9 fue requerida el acta de instalación del comité de transparencia, entendido como el cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

Resultando de nuestro interés los numerales 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia;
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto” (Sic)

[image: ]Con relación a la problemática expuesta, se comprende que el punto 9 fue atendido por El Sujeto Obligado, al haber remitido el Acta de la sesión de instalación del Comité de Transparencia de Jilotepec, Estado de México para la administración 2025-2027. 
Finalmente, en referencia al punto 10 se destaca que el Sistema Municipal Anticorrupción funge como la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, teniendo el objeto de establecer ciertos puntos, tales como principios, bases generales, políticas públicas, procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como colaborar con las autoridades competentes para el control y fiscalización de recursos a nivel municipal. 
Dentro de este orden de ideas, El Sujeto Obligado atendió el requerimiento del particular, al remitir un oficio de convocatoria a la sesión ordinaria número 5 del comité de participación ciudadana, acuse de recibido de los miembros del comité, así como el Acta de sesión ordinaria número 1 del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Jilotepec, Estado de México. 

Hasta aquí lo expuesto, se advierte que los puntos 9 y 10 se tienen por colmados. En contraste los requerimientos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 15 no se tienen por atendidos. Los puntos 5, 8, 11, 12, 13 y 14 se tienen por atendidos en términos parciales. 

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha tres de marzo, admitiéndose el cinco de marzo, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“ME ENVIA LA INFORMACION INCOMPLETA" (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic) 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, es decir, no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información. 

Dicho en otras palabras, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información: 
i. El o los documentos donde conste el organigrama, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco
ii. El o los documentos donde consten las remuneraciones de mandos medios y superiores, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

iii. El o los documentos donde consten los trámites y servicios de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mi veinticinco

iv. El o los documentos donde conste el presupuesto asignado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

v. Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales para:
Expediente único de obra
Base de datos de prestadores de servicio social 
Apoyo 1 al millón de jóvenes destacados 
Expedientes de denuncias interpuestas por ciudadanos y/o servidores públicos 
Expedientes de trámite por faltas administrativas no graves atribuidas a servidores y exservidores públicos del Ayuntamiento.

vi. El o los documentos que conforman el documento de seguridad de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

vii. El o los documentos donde consten las obligaciones de transparencia comunes y especificas aplicables al sujeto obligado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 


viii. El o los documentos donde consten los resultados de las verificaciones oficiosas realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

ix. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información atendidas, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

x. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de datos personales, atendidas del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

xi. El o los documentos donde conste el número de recursos de revisión atendidos, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

xii. El o los documentos donde conste el número de incumplimientos atendidos, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

xiii. El o los documentos donde consten las acciones generadas en el tema de transparencia proactiva, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

En referencia al punto seis que será materia de cumplimiento, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de que alguna de las áreas no cuente con documento de seguridad, teniendo la obligación de contar con él, resulta procedente la entrega del acuerdo de inexistencia. 
Respecto de los puntos ocho, diez, once y doce que serán materia de cumplimiento, para el caso de que no obren en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así lo refiera en etapa de cumplimiento. 

DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA
Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.

Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00009/JILOTEPE/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00009/JILOTEPE/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
I. El o los documentos donde conste el organigrama, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco
II. El o los documentos donde consten las remuneraciones de mandos medios y superiores, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

III. El o los documentos donde consten los trámites y servicios de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mi veinticinco

IV. El o los documentos donde conste el presupuesto asignado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

V. Aviso de privacidad integral para el tratamiento de datos personales para:
Expediente único de obra
Base de datos de prestadores de servicio social 
Apoyo 1 al millón de jóvenes destacados 
Expedientes de denuncias interpuestas por ciudadanos y/o servidores públicos 
Expedientes de trámite por faltas administrativas no graves atribuidas a servidores y exservidores públicos del Ayuntamiento.

VI. El o los documentos que conforman el documento de seguridad de todas las áreas, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

VII. El o los documentos donde consten las obligaciones de transparencia comunes y especificas aplicables al sujeto obligado, al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 


VIII. El o los documentos donde consten los resultados de las verificaciones oficiosas realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

IX. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de acceso a la información atendidas, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

X. El o los documentos donde conste el número de solicitudes de datos personales, atendidas del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

XI. El o los documentos donde conste el número de recursos de revisión atendidos, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

XII. El o los documentos donde conste el número de incumplimientos atendidos, del periodo comprendido del uno al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

XIII. El o los documentos donde consten las acciones generadas en el tema de transparencia proactiva, del periodo comprendido del veintinueve de enero de dos mil veintidós al veintinueve de enero de dos mil veinticinco
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
En referencia al punto VI, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de que alguna de las áreas no cuente con documento de seguridad, teniendo la obligación de contar con él, resulta procedente la entrega del acuerdo de inexistencia, en términos del artículo 19 párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En referencia a los puntos VIII, X, XI y XII una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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